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Resumen  
 
El objetivo de este trabajo es analizar la política agraria del franquismo y encuadrarla en el 
marco de las políticas económicas intervencionistas y nacionalistas desarrolladas por los 
regímenes corporativos durante la primera mitad del siglo XX. Unos regímenes que 
responden a un fuerte espíritu nacionalista que deja su impronta en la política económica en 
general y en la agraria en particular, lo que les lleva a plantear opciones autarquizantes que 
muestran una clara voluntad de renunciar a la vinculación con el exterior y de forzar el 
crecimiento de la industria sobre la base de un modelo de sustitución de importaciones, 
marginando al sector agrario, que sólo se contempla como suministrador de los recursos 
necesarios para la ansiada modernización del país. Aunque con planteamientos ideológicos 
propios y con trayectorias históricas peculiares, encontramos estas señas de identidad en la 
Italia de Mussolini que inaugura el modelo fascista, en la España de Franco que prolonga la 
vigencia de esta ideología mucho más allá del periodo de entreguerras y en la Argentina de 
Perón, un ejemplo que exacerba el populismo y constituye la variante menos ortodoxa. En 
todos los casos, se desarrolla un proyecto de unidad monolítica denominado 
corporativismo, que exaltaba la idea de Nación frente a la de individuo o clase; 
suprimiendo o desvirtuando la discrepancia política en beneficio de una formación 
hegemónica que sustentaba el control estatal. El carácter populista de estos regímenes se 
sustenta en la idealización de las masas, con el propósito de conducir en unidad al 
denominado cuerpo social de la Nación por medio de la identificación de las 
reivindicaciones sociales con las reivindicaciones nacionales. Unos movimientos 
corporativos que se presentan como una reacción frente a la humillación nacional ante unas 
expectativas incumplidas o el fracaso internacional, constituyendo una suerte de 
“nacionalismo de vencidos”.  
 



 

 

 
 


